
 

SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

RADICACIÓN: 680014003-023-2019-00606-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente con 1 cuaderno de 

83 folios. Informándole el apoderado de parte actora allega renuncia al poder conferido, y la actora confiere 

nuevo poder y solicita la terminación previa entrega del bien objeto de la garantía mobiliaria, para lo que 

estime proveer. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, seis (06) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En primer lugar, se advierte renuncia del abogado SANTOS ELIECER PINZÓN DÍAZ, debidamente 

comunicada, y con posterioridad otorgamiento de nuevo poder por parte del acreedor garantízado; en 

consecuencia, se aceptará la renuncia y se reconocerá personería al nuevo vocero judicial.  

 

Por otra parte, revisado el expediente se observa que la Policía Metropolitana de Bucaramanga, informó al 

despacho sobre la inmovilización del velocípedo y allegó el acta de inventario respectiva, dejando a 

disposición el vehículo objeto de la garantía mobiliaria en el PARQUEADERO JUDICIAL AUTORIZADO LA 

NUEVA NOVENA, con fundamento en lo cual tanto la Apoderada General de la sociedad acreedora, como 

el Apoderado para el presente asunto, solicitan la terminación por entrega del bien.  

 

Resultando procedente lo deprecado a la luz de la Ley 1676 de 2013, y los Decretos 1074 de 2015 y 1835 

de 2015, el Despacho accederá a la terminación del presente asunto al cumplirse el objetivo esencial por el 

cual fue interpuesto.  

 

En consecuencia, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado SANTOS ELIECER PINZÓN DÍAZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.095.910.142 y portador de la tarjeta profesional No189.636 del 

C. S. de la J., al poder que le fuera otorgado por la entidad demandante MOVIAVAL S.A.S. 

 

SEGUNDO. RECONOCER personería al abogado DANIEL RICARDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.744.411 y portador de la tarjeta profesional No. 296.260 

del C.S. de la J., en calidad de apoderado judicial de MOVIAVAL S.A.S., en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 

TERCERO. Por Secretaría OFICIAR a PARQUEADERO JUDICIAL AUTORIZADO LA NUEVA NOVENA, 

carrera 9 No. 31-50, telefonos 6524588 – 3165269072, correo electrónico lanuevanovena@hotmail.com, 

para que una vez recibida la respectiva comunicación proceda a realizar la entrega al Abogado DANIEL 

RICARDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.744.411 y 

portador de la tarjeta profesional No. 296.260 del C.S. de la J., en calidad de apoderado judicial de 

MOVIAVAL S.A.S., del vehículo de placas PYV-45E marca KYMCO línea URBAN S modelo 2018, motor 

KN25J1008783 y número de serie 9FLKNGJA5JCM08387 
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CUARTO. DECLARAR TERMINADO el presente trámite de aprehensión y entrega del vehículo de placas 

PYV-45E marca KYMCO línea URBAN S modelo 2018, motor KN25J1008783 y número de serie 

9FLKNGJA5JCM08387, con garantía mobiliaria bajo la modalidad de pago directo solicitado por el 

apoderado judicial de la entidad MOVIAVAL S.A., frente a MOISES VARGAS SANABRIA. 

 

CUARTO. ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada y comunicada a través del 

Despacho Comisorio No. 77 del 21 de octubre de 2019.  

 

QUINTO. DESGLOSAR los documentos soporte del presente trámite y entregarlos a la parte solicitante, 

dejando las constancias que corresponden, previo pago del arancel judicial.                

 

SEXTO. De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

Juez 
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ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4d680b57f0caad08c3d3b985ae8dfba06a3bc6b6d49926e651d5238df693ea67 

Documento generado en 06/10/2020 05:45:45 p.m. 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 079, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 07 

de octubre de 2020. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


